
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

MODIFICADECRETO QUE AUTORIZA TRAIO DIRECTO

DEcREro *" 27 22 ,
chittón Viejo, 2 3 MAY 201t

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'rB.óg5, orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N"ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo el
presupueslo oño 2014. Ley N"l9.Bóó, de fecho 29 de ogosto de 2003. Lo Ley de Boses sobre Controtos
Administrotivos de Suministros y Presfoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol del 30 de julio de
2003. El Reglomenlo de lo Ley No l9.BBó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y
Prestoción de Servicios del27 .12.2011 .

Compro.
2. El Art. N" 10, No T letro (e) del Reglomento Vigente Ley de

3. El D.A. N" ó892 de fecho 3r.r2.2o13 que opruebo progromo de
opoyo o lo porticipoción ciudodono de los orgonizociones comunitorios urbonos y ,.uráer de lo
comuno constituidos legolmente

4. El Coniroto de prestoción de servicios entre Sociedod
Producloro de Eventos Noctiluco RUT 7ó.283797-B representodo únicomente por Monuel Alejondro
Gonzólez Mortínez y lo l. Municipolidod de Chillón Viejo representodo por su Alcolde Don Felipe iylwin
Logos, Rut 8.048.4ó4-k

5. Lo r. Municiporidod de chiilón viejo, riene denrro de susfunciones lo reolizoción de octividodes municipoles en torno ol desorrollo comunilorio y lo recreoción
de los distintos grupos y sectores socioles.

6. El Decreto Alcoldicio N'2351 de 02 de Moyo 2Ol4 qve outorizo
Troto directo poro lo controtoción de servicios entre lo sociedod prestodoro de servicios Noctiluco y loMunicípolidod de Chillón Viejo

DECRETO:

l.- APRUÉBESE Modificoción del Decreto 2351 en su ortículo Idonde señolo: "(..')del presfodor de Servicio Sociedod productoro de Eyenfos Nocfi/uco,represenfodo Únicomente por Monuel Aleiondro Gonzólez Mortínez, RUI l3.B}g.g34-2, poro suProducto Artístico Juono Gonzólez", debe decir: " del preslodor de Servicio Sociedod productoro deEventos Noctiluco. RUT 76283797'8, representodo únicomente por Monuel Alejondro GonzolezMortínez poro su Producto Artístico Juono Gonzolez y lo 
-tlustre' 

rraunicipáridod de Chillón Viejo,representodo por su Alcolde sr. Felipe Aylwin Logos, RUT 0g.048.464-K,,

2. CANCÉI.ESE ro orden de compro No 3ó5g-óó9-sEr4, yprocédose o generor nuevo Orden de Compro por el mismo monto ol proveedor SociedodProductoro de Eventos Noctíluco Limitodo, o trovés del portol Chilecompro.

3.- Los goslos se imputo
Producción y desorrollo de eventos,,, del presupuesto muú

EZ

ca).

(s)

ANOTESE, Y ARCHíVESE.

2.08.011 "Servicio de


